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 Formato 4 Solicitud de modificación 

 

Fecha de 
elaboración 

Número de 
modificación 

06/10/2021  

 

Unidad Responsable: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

Clave y nombre del proyecto M130210 Materiales para Revocación de Mandato 

 
Modificación Artículo 15 numeral 4  Modificación Artículo 15 numeral 5 

Titular de la UR   Nuevo proyecto X 

Líder de Proyecto   Ampliación líquida interna X 

Fecha de inicio   Ampliación y cambio de fuente de financiamiento  

Fecha de término   Cambio de UR  

Redacción de objetivo   Cancelación  

Alcance sin impacto presupuestal   Alcance con impacto presupuestal  

Justificación sin impacto presupuestal   Reducción  

Transferencia de recursos de proyectos de la UR   Transferencia de recursos proyectos de diferentes UR´s  

Reducción por ahorro o economía   Incremento capítulo 1000 Servicios personales  

 
Montos de modificación 

Concepto 
Presupuesto 

Aprobado 

Presupuesto 
Modificado 

Anterior 

Reducción 
(-) 

Ampliación 
(+) 

Total 
(=) 

 1000    $186,033.00 $186,033.00 

 2000-6000    $9,048,000.00 $9,048,000.00 

 1000 TIC    0.00 0.00 

 2000-6000 TIC    0.00 0.00 

Total    $9,234,033.00 $9,234,033.00 

 

Justificación 

El artículo 35, fracción IX, apartado quinto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 27 de la Ley Federal de Revocación 
de Mandato (LFRM), publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 14 de 
septiembre de 2021, establecen que el Instituto Nacional Electoral (Instituto) 
tendrá a su cargo, en forma directa, la organización, desarrollo y cómputo de 
la votación para los procesos de revocación de mandato. 
 
Asimismo, y derivado de los plazos establecidos en el Transitorio Cuarto del 
Decreto de reforma Constitucional publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2019, en caso de solicitarse el proceso de 
revocación de mandato del Presidente de la República electo para el periodo 
2018-2024, la jornada de votación tendría verificativo el 27 de marzo de 2022. 
 
En este sentido y toda vez que el artículo 37 de la LFRM, dispone que las 
papeletas deberán obrar en poder de los consejos distritales a más tardar 15 
días antes de la jornada de revocación de mandato, la producción de los 
materiales electorales deberá concluir a más tardar a finales del mes de 
febrero de 2022, para estar en condiciones de llevar a cabo su distribución, 
razón por la cual, no es posible esperar hasta tener la certeza de que se 
llevará a cabo el proceso de revocación de mandato, para iniciar la 
producción de los mismos. 
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Derivado de lo anterior, considerando que el tiempo disponible es insuficiente 
para concluir de manera oportuna con la producción y distribución de los 
materiales electorales en el plazo establecido, es imprescindible iniciar con 
la producción de aplicadores de líquido indeleble, mampara especial y 
marcadora de credenciales, durante la primera semana del mes de 
noviembre de 2021. 
 
Por otra parte, debe señalarse que el hecho de iniciar la producción en el 
presente año sin tener plena certeza de que el proceso de revocación de 
mandato se realice, conlleva el riesgo de que se genere un gasto no 
recuperable para el caso del líquido indeleble. Sin embargo, es la alternativa 
viable, toda vez que se requiere de un plazo estimado de cuatro meses para 
producir los 246,000 aplicadores de líquido indeleble necesarios para la 
jornada de revocación de mandato. 
 
No obstante, de ser el caso, se podría explorar la posibilidad de recuperar 
algunos costos, mediante la transferencia de los aproximadamente 44,000 
aplicadores de líquido indeleble que requerirán los organismos públicos 
locales (OPL) que tienen elecciones en el año 2022, con cargo a su 
presupuesto. Esto se considera viable, toda vez que se estima que los OPL 
programen el inicio de la producción del líquido indeleble, para el mes de 
febrero de 2022. 
 
En lo que se refiere a la mampara especial y las pinzas marcadoras de 
credencial, en caso de que el proceso de revocación de mandato no se 
realice, no se presentaría el mismo problema, ya que dichos materiales se 
incorporarían al inventario de materiales electorales del Instituto, para ser 
utilizados en los procesos electorales futuros. 
 
Por otra parte, considerando los plazos tan justos para llevar a cabo la 
producción de los materiales electorales, para la adjudicación se estima 
necesario recurrir a la excepción de la licitación pública y optar por la 
adjudicación directa, con base en el resultado de las investigaciones de 
mercado, esto con el único propósito de estar en condiciones de contar con 
los materiales electorales en tiempo y forma para su distribución a los 
órganos desconcentrados, en los plazos establecidos, para que lleven a cabo 
la integración de los paquetes que deberán entregar a las presidencias de 
las mesas directivas de casilla, dentro de los cinco días previos al anterior de 
la jornada, de conformidad con el artículo 38 de la LFRM. 
 
Por lo anterior, con fundamento en el artículo 14, numeral 1, inciso a), que 
señala que una vez aprobada la CIP, las Unidades Responsables podrán 
solicitar nuevos proyectos específicos mediante el Formato 4 solicitud de 
modificación y dar cumplimiento a los artículos 8, 9, 10 y 11 de estos 
Lineamientos en los siguientes supuestos: a) Por necesidades de la UR, 
derivadas de situaciones no previstas o supervenientes, se solicita la 
creación del proyecto específico “M130210 Materiales Electorales 2021”, con 
un presupuesto de $9,234,033.00 (Nueve millones doscientos treinta y cuatro 
mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.). 
 
El objetivo del Proyecto, con vigencia del 1 de octubre al 31 de diciembre de 
2021, y cuya plantilla de capítulo 1000 validada por la Dirección de Personal 
de la DEA también inicia el 1 de octubre, radica en iniciar la producción del 
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aplicador del líquido indeleble, la mampara especial y la pinza marcadora de 
credenciales que se utilizarían en dicho proceso, en caso de que éste 
proceda, a fin de asegurar que se cuente con estos materiales en las 
cantidades requeridas para llevar a cabo ese ejercicio de participación 
ciudadana, en virtud del poco tiempo disponible para ello en los primeros 
meses de 2022. 
 
En este sentido, los recursos señalados son necesarios para producir una 
parte de los materiales a utilizar, es decir, 44 mil aplicadores de líquido 
indeleble, 24 mil mamparas especiales y 12 mil pinzas marcadoras de 
credencial, y para la contratación de tres supervisores de la producción de 
materiales electorales que apoyarán en esa tarea. 
 
Finalmente debe mencionarse que en las primeras semanas de 2022 se 
producirían las cantidades restantes de los tres materiales referidos, así 
como los demás que son requeridos, es decir, las cajas paquete electoral, 
los dados para las marcadoras de credencial, los marcadores de boletas, los 
forros para urnas, las etiquetas Braille para las urnas, las cintas de seguridad 
y las etiquetas para rehabilitar las cajas paquete electoral que se reutilizarán. 
 
El presupuesto referido, de $9,234,033.00, se desagrega de la siguiente 
manera: $9,048,000.00 en la partida 21102 y $186,033.00 en capítulo 1000. 
 

 
 
Alta de estructura programática 
 

Si No 

X  

 

UR Ejerce SP PP Py Partida 
OF13 031 R002 M130210 21102 
OF13 031 R002 M130210 12101 
OF13 031 R002 M130210 13202 
OF13 031 R002 M130210 39801 
OF13 031 R002 M130210 14401 

 
 
 
 
 

 
ING. DANIEL EDUARDO FLORES GÓNGORA  

Director de Estadística y  
Documentación Electoral  

Líder de Proyecto 
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